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S H M A R I f t

F arta o íisía l

, Mmfsterlo ds Gracia y Jusífcia
Ueaíes decretos- conmíitando púr la 

TííwÚiata de cadena perpetua y acoe-- 
$oriaéf correspondientes l-a p en a 'd e  
"muerte im puesta  a Benigno Barbán  
Escobar, Marcelino Jimeno L m iíla ,
Manuel Soria izquierdo^ Esteban Bo- 
rru ll March, Pedro Celestino Moli
nero Perales y  D em etrio Santander 
iVcliíla,-—Páginas 2^ y 2G.

lliBisterio de ia Guerra
"peales órdenes disponiendo se 'devuel- 

van a los in dividuos que se m en
cionan las cantidades que se indicarif 
tas cuales ingresaron para recíúcir el 
Uempo de su servicio  en filas.— 'Pá-.

26 y 27,
O ím , disponien4o .se dé cura-
'' pUmiento a la sentencia dictada por  

la Sala de lo Contencioso-Adm irds- 
Ifátivú  del Tríbím al Supre^iio en el 
p ls ilo  prom ovido por D. lo s é  Gon- 

: záíez Avila, In spector Médico de se -  
g%mda clase, en  situación de segunda  
reserva, con carácter honorífico, y  

' p iras Generales de brigada v  a sim i-  
, B ^ s ,  contra los Reales decretos 

los que se leŝ  concede dichos ém -  
ptéos^ efi la stíttcición 'if con e l ca
rácter expresados— Páginas 27 y  28,

PARTE OFlCtAL'- 1 M !ST«8 0S SRA04 ¥ JUSTiOS I

M inisterio de in strticciáa  P ública  
y Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo los expe
dientes. incoados por los A y u n ta - ,  
wÁéntos- que se m encionan , sobre 
Wiodificación del Arreglo escolar y . , 
creación de Esctielas.— Página  28.'.

Otra .nvmhrando a D, Juun Rodríguez 
de Dios Profesor nM^mroríq de DU  
I'mjo del In stitu to  de Lérida.—P á-  
ginas 28 29. ^ .

Otra disponiendo se anuncíe a oposi
ción en tre Profesores num erarios de 
ía Sección de C im cids de Escuelas 
Normales cíe M aestros' la provistori 
de la plaza de Profeso?-_ num erario  
de Matemdticcvi, vaccmte en ia de 
Barcelona,—Página 29.

Otra declarando oficial el segundo üow  
greso de ílis to ría  de la. Corona de 
Aragón, y  mitorizando al personal 
dependien te de este M inisterio para  
que tom e parte eñ el m ism o.— Pá
gina 29,

Otra disponiendo se raanifieste a m on- 
s ie v r  Henrij Marcopoíi e l singulaH - 
8imo aprecio con que se ha recibido  
el donativo que hct hecho de uno. m o
neda antigua al Musco Arqueológico  
Nacional.— Página 29,

AéinLnistraGion Central
nAGiENDA,— Dirección general del T e

sare púlilico.— A'í??í¿an(7o los bilf£- 
tes de ía segunda serie  núm eros 
20.820 y. 21.5G0 de la Lotería  Nacio- 
cional del sorteo que ha de cele
brarse en esta Corte en el día de hoy. 
Fagina 29. .

flESIlíMGIA S il  C «  
: ; : DE ilIlSíiUS . ■

S. M. ei ‘ Rey Don A lfon so  XÍII 
Rq. D. g .)\  S. M. ía ÉÉrNA D oña V ioto- 
fefia E ugenia, S. A /R . ei 
{Asturias e in fa n tes  y dem ás p erso -  
mas de la  A ugu sta  Eeal' F a m ilia  co n -  
K n ü a a  sin  novedad en au im p ortan -  

salud.

: ^ : .-y REALES BEGRETOB^ ,
‘"Víisío ei testím om o 'de da si®  

:d!ii&to>icíia por ia Sala dio'lo Grimlnal del 
Tribunal Biipjremod dootoand^^ no ba- 

;b*er lugar .al Tecurso de,Q í^ción  admí- 
, tildo do derecho en beiieflcio do Benig- 
 ̂n o , Barbán Eocobar, eoodeaado o, la  
pena do m uerte .por, ia Aucliem'a de 
Paloncia; en t3<aüsa. por: robo con hoBií-

i ( :

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . >— Dirección g e-  
nerai do Primera enseñanza.— D is-  
poniendo se clasifique como berté- 

. ficoulocenteéparticular la- ■Fundación- 
(ieno7riina4a \ Moestría. ■ de - Maquis 

■ rncúm^^ in stitu ida  en dicho pueblo  
por D. ■ luhn  M anuel Espoz y  ' VerU 
gara,-—Página 29. • ' , ' 2

Idem  id. la Fundacrión de D, Juan d i  
. .Bios Q ñ a icn  Leiva: {Logroño).—  

gina 30.
Idem id. particu lar la F-undación 

encía Doracncch'% fundada por do^:, 
Adelaida Dórnenech y  Sierra, c i  
B  are clona.— Págma  31. ■

Re d i  fie ación al Escalafón de ín spee  
tares de Prim era enseñanza, Pd ^^4 

gina 32. ’ ■
A n e x o  1.® —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a '-'.;

CaÓ>N PRO V IN CIA L. —  A D M IN IS T R A C IÓ N  
MUNICíPAL.

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -
D ÍS T íG O S  ÜE

GriACiA Y JusTíGíA.— Dirección general 
de ios Regisirds y clel Notariado.—  
Lista  de aspirantes a los Registros 
de ía Propicd-ad que se mencionan. 

H a g íe n d a .— Intervención general de la 
Adm inislracion del Estado,—  
fón del Cuerpo pericia l de ContábU> 
íidaá dei Estado.

F o m e n t o .— Dirección general d e  Agri
cultura, Minas y Montos, 
dem ostra tivo  de kis enfermedudeé 
in fecto  - contagiosas y  parasitarias  
que han atacado a los anim ales do-  
m ésttcos en España durante e l m es  
de D iciem bre del año préxim o pa^ 
sado.

•CoTi'Siderando quie, lo s  R e y e s  d e  Est- 
p a ñ a  l i a n  s o le m n iz a d o  s-Lem pré t i  é í a  
dicchoy, e n  quio l a  I g lo ^ a  eo im ié^ ífto iii «I  
A'ugiiét^o Ia. . R6'íle.n<>iéü d e i
G ó n e r o  .h u m a n o  c o n  e l  pordkín  ,
n o s  nóOíS s®;toCT-.ad'0® ,a; poaífe;
p ia d o r a  (jú e  e s  m u y  g r a t a  at
M i G o ra zó n  s e g u i r  l

\% tá J u n io  d o  1 8 7 0 /y
q iio  r e g u ló  e l  e je r e ic i io  d e  la  g r a c ia  4e^. 
in d u ii io :  a

. O íd o  e l  in fo r m e  d e  la  S a la  d o  Jo G ri^  
m in a l  d e l  T r ib iin a .l S u p r e m o /  y  d é  
g^ulerclo c o n  d e  ]La G om i& íón p e r m a --
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Tíiente <$0 ! Consejo dle Estado, y  confor- 
mándome con ¡el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en  conmniar, en e l acto do la 
■ Adoración de la  Santa Cruz, la pena de 
m uerte iimpiiesía a  Benigno Barbán 
Escobar, por Ja inm ediata de cadena 
perpetuiau y  accesonias correspondien
tes-

Dado en  Palacio a dós de Abril de 
nllil novecieniots veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P a b lo  d e  G a r n ic a .

^ s í o  el testmionio de I'a sentencia  
dictada por la Sala de lo  Criminal del. 
Tribunal Supremio, declarando no lia- 
bier lugar al recurso de casación adlmi- 
tiido die der-ecbo eo beneficio de Marcc- 
ílino Jim eno Lavilla y Manuel Soria Iz
quierdo, condenadios a la pena de muer
te  por Audiencia die Logrofio, en 
causa por doblo asesin ato: 

Gonsidexiando que lOiS Royes de E s
paña han solemnizado -siempro el di a 
d)0  hoy, en que la  Iglesia conm einoia el 
Augusta M iateiio do la Rodeiieión dcl 
Género humano con el pcj'dóo de a lg u 
nos ríeos. son t ene i aclofi a I a iil [ i ni a p i n a , 
piado'sa costum bre que es m uy g ra la  a  
Mi Corázon se g u ir observando:

Vista Ja ley de 18 de Jun io  de 1S70, 
que reguló el ejeroidio do la graijia de 
in du lto:

Oídos los íaf'orniee de la  Sjala. iie lo'- 
C rim inal ftel Tribi«.:aal SiipreniiO' y  
la  G em isión per:iuaffle¡ii'te' iitel ¡Goinseilo- 'dó: 
E stad o ,• y  corf'Oiramá,:ttidóm;iiB: eo'» ieI par®:- 
ce r de Mi, CO'nsejO' áñ ;ii::i.tt:isl;riiOíS,

Vengo ien co-iBoanlar; en, .¡acéi-ife¡ la  
A doración d e  'la Snaaila 'Ctaz:, 'la. peiiat i e  
m u e rte  im pu’eista a  loist cintadoa rem  
Marco,iílno J im m ú  L/avilIa y  Mianucl Soi- 

'■ ría Izquierdo, p o r la  ifiimediata é e  ca- 
' d»en.a p e rp e tu a  y «accesorias iCrjrTesfifjn" 
dientes.

Dado m  Palacio a dos de Abril fJte 
írJiíI novecientos vein te . '

ALFONSO
E l M inisíro^ (fs G rac ia  y  Ju stic ia#

■ P a b l o  d e  G a r k i g a í

V isto 'di testim onio de la iSieiitencJa 
®ctadla por la & la  d!e to Crlmiinai del 
Tribunal Supremo, declariando no ha- 
her  Jugar al recurso de casación admi
tido de derecho en beneficio de Esteban 
Borruli March, condenado a  la pena do 
muente por la Audienciia de Tarragona, 
m  causa por asea;nato:

Considerando quie los Reyes de E s
paña han solemnizado siem pre e l día 
ífe hoy, en qu>d »la Iglesia conmemora o! 
Augusto MMcrKo de la Redención del 
fjértñta  humano c-on el perdón de talgü*

nos líeos sentenciados a la ultim a pena, 
piad esa. costum bre quio es m uy grata a 
Mi Gorazón seguir o b se r a n d o :

Vista I/a ley oto 18 do Junio de 1870, 
que reguló el- ojercic)io de Ja gracia da 
indulto:

Oídos ios {iiiformes de la Sala de lo 
Grimintal del, Tribunal Supremo y do 
•la Comisión permanente del Consejo do 
Estado, y eonforinándómo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto d'o la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
.muerii'C impRiKísto' a Esteban B-orruH-  ̂
March, por la inmiedliata de oaciena per
petua y accesiorias oorrespoiidien tes. 

Dado en Palacio a dos do Abril de 
n í’l novecientos veinte.

ALFONSO
El Mmistro ¿C- G racia  y Jusvmda;

P adlo  d e  G a r n ic a ,

V isto ol testim onio  de la sen toncia 
d ictada por la Sala d'e lo  C rim inal dct 
T rib u n al Sup^^emo-, dieclanando no h a 
ber lu g a r  al recurso  de casación adknb 
tido  de deiocho en beneficio de Pedro 
Cplesrino ^íobne^X) P n  ales y D em etrio  
Sanlaiidcr lip id ia  condenados a  la 
puna lio mu ci te  por i a Audiencia do 
Zaragoza, in  uausa poi robo y h o m i
cidio ':

Guiisidcmndo que los Reyes de E s
paña lian s o l vado siem pre -el d-ía 
di0 hoy,, en que l i  Lrlesia ímamteni-ora el 
A;iig'iis'to' .llís terte  id© la  Reden-elén del 
'Gétte'ro' liiijainamíi' con el perdón.'-de lalgu- 
iDiiO'S iPCO'iSi 'SeníísniGi/aeioiS a lâ  úilllma pena, 
'pliadíiosia. Cioe/iiinibire q'uie es- m uy gr.aia a  
!il i Crir"a Z'irj n "S'Cgu i r o h s eiu’a 11 ri o :

Vüsia la ley iro 18 de Jun io  de 1870, 
que regulo el ejercidio de la gracia de 
inéaitiQ',:

iDíiJiw loa unfurjiies de la Sala de,-lo 
GwriijiriaJ íio.L Tieibunal Suprem o ,y de 
'Itt Guniisiijii ¡ im n a n en lo  d«el Consejo, de 
Itoitadci, y cíiiifVjcni'áriíííjme con erp^u"^- 
€ i r  do Mi Cfinsfjrj de M inistros,

'Vf'ngo fTJ conxrnílar, en el arfo de la 
ArJioraoiiiri dio la  S an ta Cruz, la pena de 
iTiiiorfrj ínifiufi'Sla a  los citados reos P e 
rl rri riflre tiiio  Miijiinero P erales y De- 
ni trío  FarjiaJiíJí>r Ve], l!a, por la inm e- 
dial ,3  d® cadena p e rp e tu a  y acocsorias 
cormsjp'O'íwJferitos.

Dado en Palacio  a dos de Abril de 
mlil iiovecicnf/Ci'S veinte,

ALFONSO
El Mmistro de Gracia y  Justicia,

P a b l o  d e  G a r n i c a .

m iST E M O DE M  GUBHA

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: V ista instancia pro- 

■ponvidA mor al s¡oldado del prim er re

gim iento de Ferrocarriles, Salvador 
Uboda Benito, en solicitud de que le 
Aseaii dovuellas lu>s 750 pesetas quei 
posi'tó -en la Delegación de líaciendlsi 
■de la provincia do Valcucíia,, según carí  ̂
ta de pago número 4i, expedida en ÍB. 
■de Enero último, para reducir el tteiin.4 

po de servicio en filas, y teniendo en 
cuenta que -el interesado verificó poi| 
duplicado el ingresa citado,

S; M. el Rev (q. D. g\) se ha servi
do resolver que se devivolvan las 750 
p-esetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo' que efectuó e l de
pósito o 1-a persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo  
470 del Reglamento dictado pora la 
ejecución de la ley pe Reclutamiento.

I> 0  Real orden lo digo a V. E. .para 
■SU c-onoeimicnto y demás etocLos. D ios  
guardo a V. -E. m uchos años. Madrid, 
20 de .ídarzo de 1920-.

' VILLAI.BA

Sonor Capitán general de la prim era  
Región,

Excmo. S r .: V ista la instancia pro
movida por el soldado del regim iento  
Iiifantoría de Afibucra número 26, P e
dro Peláez Muñoz, en solicitud do que 
le sean devueltas BOfiO pesetas de las
2.000 que ingre-só para, la reducción 
del tiempo .del servicio en filas, c u y o s  

beneficios no pudo disfrutar oon arrr-- 
glo a la Real orden de 16 de Agosto 
último (D. O. número 182) y por ieiicr- 
concedidos con posterioridad los bc- 
neficios del artículo 267 do la vigente 
ley de Reclutamiento,

S . M . el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do di.sponer que de las 2fi00 pesetas- 
dcpo-sitadas en la Delegación de Ha-- 
ciciida de la provincia de Ciudad Real 
se devuelvan LOGO, correspondienics 
a la  carta de pago número 186, expe
dida en 8 de Agosto de 1919, quedando 
satisfecho con las” ROOfi restantes e! 
total de la cuota m ilitar que señaba el 
artículo 267 de lia referida ley, debien
do percibir la  indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, seigiíu 
dispone el artículo 470 del Reglamen-- 
to dictado para la ejecución de La ley  
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectois. D ios  
guarde a V. E. m uchos años, Madrid, 
20 de Marzo de 1920'.

VILLALBxi

Señor Capitán ¡general de la cuartal 
Región.

Excmo, Sr.: V ista la instancia qué 
y ,  ID. cursó a este M inisterio, uromp^
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vid'a por el soldado del Regiimiento de 
Infantería Granada número 34, José 
María García Guerra, en solicitud de 
gue le sean devueltas las 250 pesetas de 
las l.SSd qu.0  depositó en la Delega- 
ájlón de Hacienda de la  províneia de 
Sevilla, según carta de pago número 
J75, expedida en 7 do Agosto de 1919, 
para reducir el tiempo de servicio en 
f i la s /y  teniendo en cuenta que el in
greso del tercer plazo de la cuota mi- 
i i t o  lo tiene el interesado satisfecho  
por duplicado,

8 , M. el Rey (q.. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 250 
pesetas do referencia, .las cuales per- 
Cihrá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución  
de la ley d / 1 1  do Julio de 1885, m o
dificada por la de 2 1  de Agosto de 1896.
. De Real orden lo digo a V. E. para 

8 U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos» años. Madrid, 
20 de Marzo de 1920.

VILLALEA '

Boñor Capitán general de la segunda 
, Reglóix,

! Excmo, Sr.: Vista la  instancia pro- 
Inovida por Vicente Suárez Patallo, en 
solicitud de que le sean deeaieltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la D ele
gación de Hacienda de ja provincia do 
Oviedo, según carta de pago número 
232, expedida en 20 de Diciem bre de 
,i’918, para redim irse del servicio m ili
tar activo, como prófugo indultado, re
cluta del reemplazo de 1909, p erte
neciente a la  Caja de Oviedo número 
t09* teniendo en cuenta io prevenido 
mx el artículo 175 de La ley de Recluta- 
nüento de l i  de Julio de 1885, modifi- 
,?ada por ¿a de 2 1  de Agosto de 1896,

E, M. el Rey (q). D. g.) se  ha ser- 
rido resolver que se  de\aielvan las 
¿'#500 pesetas de referencia, las cua
te® percibirá el individúo que efec
tuó el depósito o la persona apoderada 
én forma legal, según dispone el ar- 
liculo 189 de] Reglamento dictado para 
U  ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. pai^a 
^  conocimiento y  demás efectos. D ios 
^larde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 0  de Marzo de 1920.

VíLLALBA

B-eñor Capitán general de la octava  
¡ Región.

sean devueltas 750 pesetas de las 1.000 
que ingresó para elevar la cuota m i
litar, y cuyos beneficios no puede dis
frutar con arreglo a ia Real orden de- 
16 de Agosto último (Z). O. núm. 182), 

S. M. el Re y  (q, D. g.) so ha ser
vido disponer que de las 1 . 0 0 0  pese
tas depositadas en la Delegacón de 
tíacienda de la provincia de Alicante 
se devuelvan 750, correspondientes a 
ia carta de pago número 42, expedida 
en 4 de Agosto de 1919, quedando sa
tisfecho con las 250 restantes el se
gundo plazo de la cuota m ilitar que se 
ñala el artículo 267 de la ley de Re
cu 1 amiento, debiendo percibir la  in
dicada suma el individuo que efectuó  
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
ejecución dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. DiO:- 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,* 
27 de Marzo de 1920.

VILLALBA

Señor Capitán general d^ la tercora 
Región/

Éxcmo. Sr. : V ista la instancia promo- 
Súda por el soldado del Regimiento de 
Infantería Princesa número 4, Manuel 
OEsscanofell Mira, an solicitud ^

Excmo. S r .: V ista la instancia que 
Y. É. cursó a este Ministerio, prom o
vida por el soldado del Regimiento de 
Infantería Otumba número 49, Ricardo 
Ordaz Ruiia, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 2.250 
que ingresó para la reducción del tiem 
po del servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 268 
de ia  vigente ley de Reclutamiento,

S.. M, el Rey (q. D. g.) se ha serv;ido 
disponer que de las 2.250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Valencia se 
devuelvan 2»50, correspondientes a la 
carta de pago número 145, expedida 
en 5 de, Septiembre de 1919, quedan
do satisfecho con las 2 . 0 0 0  restantes 
el totp-1 de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 268 de la referida ley, de
biendo percibir la  indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se -, 
gún dispone el artículo 470 del Re^ 
glamento dictado para la ejecución de, 
la ley de Reeluiamiento.

De Reál-ord.en lo digo a Ah E. para 
su conocimiento y  demás efecloS; Dios 
•guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1920.

VILLALBA

Señor Capitán general de Ia‘ tercera 
Región

vida por el soldado de la  primera Qot 
m'andancda de tropas d© Intend^noíta^ 
Pledro Bancalero Bancalero, en so*!!©!- 
tud de que le is/ean devu'clitas 500 piese  ̂ • 
tas de las 1.500 que ingresó para 
reducción del tiempo de servicio en  
filas, y que se deje sin efecto la devor 
lución de las citadas 1.500 pesetas quof 
líe filé concedida por Real orden de Ig  
de Octubre últim o (D. O. número 235)^ 
por habérsele concedido los beneficios; 
cíel artículo 267 de la vigente ley dq 
Re-oluitamiento, con posterioridad a íH-í 
cha fecha^ ■

S. J\í. el Rey (q. D. g.) se  ha servidó! 
disponer que de las 1.600 pesetas de-, 
p o sitad as em la Delegación de Hacienr 
da de la provincia de Badajoz se  dê  
vuelvan 500, correspondüentes ¡a la  car
ta de pago número 197, expedida em 
4 de Agosto de 1919, quedando satiis- 
fecho con las 1 . 0 0 0  restantes el totiaH 
de la cuota m ilitar que señala e l arr 
tículo 267 de la  referida ley, debiendo , 
percibir la  Indicada suma el individuo  
que efectuó el depésábo o  la persona 
apoderada en forma legal, según dlf^ 
pone el artículo 470 del Reglam entó 
dictado para la ¡ejecución de la ley def 
Recluilamiiento. Es asim ism o la voluií-! ! 
tad de S. M. quede sin  efecto la  devo* j 
lúción de las 1.500 pesetas represen
tadas en la mencionada carta de pago 
que aparece en la  relación inserta a  
continuación de la Real orden de 16 do 
Octubre último (D, O. número 235).

De Rieal orden lo digo a V. E, paraí 
su conocim iento y dem ás efectos. Dioai 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1920.

VILLADBA ^

Señor Capitán general de la prim eé' 
Región, ^

Excmo. Str.': V ista la instancia que 
V. E. cursó a este Mini^l^rio.

r e a b  o r d e n  c ir c u l a r

Excmo. S r .: Promovido plteitó 
el Inspector Médico de seigunda ci«se^ ¡ 
en situación de segunda reserva, ootí ' 
carácter honorífico, D. José Gonzáleíz 
Avila, y otros OeneraJeíS de brigada y  
asimilados, contra 1 0 ,3  Reales decreto^ ; 
por los que se les concede dichcÉ i 
em pleos en la situación y con el caí*̂  
rácter expresados, La Sala <|e lo 
tencioso-adm inistrativo del, Tribunís^ 
Supremo ha diciado sentencia m  les  
referidos pleitos acumulados, con fa
cha 1 0  de pasado, cuy^
parte dl-s.positiva es como siguo:

^-Fallamos qu e  desestimando, como 
desestimamos, la excepción de incom-* 
potencia alegada por © 1 jMini&terio fiŝ í 

'cal, debemots confirmar y cori)fiimi.amos 
los Reales decretos i^ecurridos de 211 
de Octubre; 6 , 13, 20 y 27 d© NoviemV 
bre, y 11 y 48 de Diciienibr-e de 1918j,



.'Gsíéet# -de M a d rid .- '

jó^ediidcw po9? lel íáiaisterio <i(i í*  Gue- 
m  &ólo en ciiank) ryonfirier<m 
^ u r r e n ite e  e l empleo de General de 
'jk i^sda  o  8 1 1  a&ímUado dsel Gueipo de 
v^anid-ad' milibar, y  de^laro.mos que (a 
K.-dimmisLracióa m íú oibligad-a a miodi- 

o reform ar esos Reales decretos 
'm  el ^ n tid o  ^ )r i'm ir  de conaei- 
sódn dei ^ o e m o  respeolivo la condi- 
dodu ÚQ ‘'bonorífieo” con que l ia  sido 
conferido, debiemio ser destirtado cada 
pecurrente a  la  esc a lía de reserva que 
c o r r e a  nda^” 

y  babiendo dispue^>to S. M, el R e y  
--(q. D. g.) el cumjpiimionto de la citada 
; Centoneia, do Real oráein lo digo a V. E.
; para su  conocimiento y demás efecto»* 

9>io« guarde % V. E. mueíiois años. Ma
drid, 31) de Mar?:o de 1920.

VÍLLALBA'

t f H I S T I R Í O  DE INSntUCCiON 
Y DELAS ARIES

m iento. D ios guardia a V. I. muclios 
añoa Madrid, 24 de Marzo de 1920.

niYAS
SeíloT Director general de Prímora ea- 

seüaiisa.

O:!-.
' -  ’ REALES ORDENES

S r.: Coa -motivo del expeclten- 
íe incoado por el Ayuntamiento de 

Olaravail-s (Lérida) sobre modificación 
4tel Arreglo escolar y creacidn de Jiis- 

t  < ^ la s , la Comisidn especial de Pri- 
ilfer,a enseñanaa de  ̂ Consejo áo In.^ 
truoeáén pábliioa ha emitido el siguien^ 
fe diotamenr

í ''EL Ayuntamiento de Claravaüs (Lé
rida) solicita l-a crê â Món de una Es- 

 ̂ cuela mixta, servida por Maestra, en 
i Sania María úq Monimagastrelb ale- 
; gando 1-a distancia de cerca de cinco 

kilóoictros a Ja capitalidad del di-stri- 
io  escolar, y  eomprametiéndoso a fa
cilitar el -iooal-esC'Uela y casa-habita-  
ció de la Maestra y el aia-terial peda- 

. lóg ico  necesiariq> por ima vez.
RvOsu-lLando que la  Junta local y la 

inspección informan favoraMcrnonte, 
-y el Negociado m aniñesta se ha ciirn- 
pÉidb la Real orden do 21 de Abril 
d o .1917:

Considerando la  uee*esidad do crear 
la Escuela so lic itad a  y que so han 

: ' eumpiido las disposiciones vigentes.;
; ■ .lEsla Comisión opina qué p r o c í^

: moéiüoíkv e t Arreglo ocjcoiap'die (ílá- 
ravalls en e i sentido de lo qué se so*

•'ivySv M. é], Rey (q. D. g.), do ácn̂ rdo 
con-dicho d i c t a m e n . h a  serví do re-! 

.^P'lver com o eiv el inksmo se í^óponer 
ien (jiianlo a la  modificación Arrc*̂  
:gto escolar para ia creación (te ÉscitO' 
^  on S5i díUv 

D e oMétí lo digo á Y. L para
corm oim teio  y a to íts  efesctoe, do- 

h iéü & m  dar iPBBtedo de la prnsisní/es 
j>Ov la ín.«^eeoión provincial de P r i-,  
irocra ensefían^a. al referido .Ayuiiía- ^

lima. S r .: Con m otivo del expedien- 
fe i-ocoádo por él Ayuntamiento de 
Aíoara-cejos (Cói'‘doba) sobre m odiíica- 
cióTi éeá Arreglo escoiax y creación de 
E(!?ciiielas, la  Comisión especial de Prí'- 
míora enseñanza dtel Consejo de íns- 
triiccióa publica ha emitido el sigul-éii' 
te diotamcTi:.

“Ffl AyiintaTiiien’t-o de Alcaracejos 
tCórdo-ba ,̂ solicita la .creación de una 
Kscufcia. m ás de nifios, por haber au 
mentado la  población, y  ofrece 'local 
para la Escuela, habitación para el 
Maestro y  el material necesario para 
su instalación.

La, ef'JFita. local informa favorable- 
m en te; yr, en igual sentido lo hace, la  
iTsspeco 1 0 :11, -por .tener, aquel Ayunta- 
mioíito una po])laoión de, derecho de 
más de 2.000 habitantes, no funoionar 
ningun.a Escue 1 a . pr ivada y  contar tan  
solo on la actualidad con una de niños.

El Neg’ocid'o -y la  BeceióTi dlel Miáis* 
terio proponen que so oiga a la Comi- 

. íSiósi esp-ecial de Primera •enseñarxza- y  
m anifestar además so ha cumplido 
lo ordenado en la Real orden de 2 i de 
Abril de 1917.

Gonsideirando qued-a demostrada* la 
nece.sídad de ia Escuela solicitada, dado 
el aumento de población, que justifica  
la ínsporción, y que la tramitación det 
expled'ientG -se ajusta a lo prevenido en 
la mencionada Real orden.

La Comisión es de parecer se acceda 
a ‘la creación de una Escuela más de 
niños en el Ayuntamiento de Aleara*' 
cejos, modificándose al efecto su ac
tual Arreglo escolair.”

B. M. el R e y  (q. D. g.̂  de yaeiie-rdo 
can dicho dictamen, se ha servido re» 
sŝ v̂err como en el mismo se propone> 
en oiianto a la modificación del Arre
glo Escolar para la creación de Escue
las en su día.
: De Rcal ordén lo digo .ñ ¥ .  T párá 
su conocimiento y: dieniás efectos,^ de- 
biéndosé dar trasláde; de la presente, 
por la  ínspeccoón 'provincial do Pri- 
merá enseñanza, a l re f er ido Ayun ta - 
inlonio. D ios guaM é a V. I; muchos 
años.'Madrid, 24 do Márzo de' 1920:'

. .,\^ ,.;V riyab  5

Beñor, DiPoctqr g'ené r̂al de Pirini'era .-0 1 1^
. -sefianza*-. . .   ̂ ..1.: ^

y -creación é&. Escuelas^ la Gomisión 
especial de Primera enseñanza del 
Gonsejo de Instrucción pública iui emi** 
Údo el siguiente dictamen :

“ El xAyimtarrúento de Gendejas dél 
la Torrie- (Ckiadalajar-avr solicita l-a orea- 
Odón de una Escuela de niñoe, y  qder  
se convierta en unitari-a de ninas ia d̂ ei 
asistencia m ixta q-uo tienen ülegaiHioí 
la escasa nmtrícula escolar con ique 
cuenta y  su actual censo de población^ 
y ofrcciicnd-o e l local y  maticrial peda^. 
gógico necesarios y habitación para eí 
Maestro. '

La Junta local y la ínsipecci-ón ia- 
* forman favorablemente, y eí Neg-ocía-- 

do y la Bección del Ministerio propon 
non se oiga ales-te Oonsejo. .por tr(̂ * 
tarse do la mo-difieación del. vigenfe 
Arreglo escolar, . ^

Goiisiderando que m  justlñea debi
damente que la pobiación de* 
del reútuiido .Ayuinta'mierito excede de 
5ú(> ;h ab i tantos : , - . ■>

. Cl-onsid.e-rando' qu-e-la m airícula de M 
única Ese/iiiela que funciona en Gen- 
dejas de la Torro no puede ser nten- 

- d i-da cleb idam ente:
Considerando lo dispuesto en e! ár-- 

iíc iiio  íííO de la ley dé ínsitr-iKícióa:Clo 
9 de Beptlembre d*e 1810(7 y en  la Re t̂l 
orden de 21 de Abril de 1017,

Esta Comisión especial opina cpref 
procedo modificar el Arpegio- escolar, 
del mencionado; Municipio de Conde jas  
d e i a Torre, accediendo a la o/reaciófí 
de la Escuela de niñoia q u e  se. solicita^ 
y ív la conversión de la dé ¿isistencia' 
m ixta que tiene en  imitámia do niñas.'*

S. M. el Rey (q. D, g., de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver ■.como .e-ii lel m ism o jeJo pro pon o 
en cuanto a la  nm llficnción del Arrer 
glo íosc/olar para la creación de Esc-uo- 
las en su día. '

De Rea! orden lo digo' a V;-L para  
BU co-nocím-icnto y dlemás oftvc?to-s, ée -  
biéndose dar trasado de la  presente, 
por i-a inspección provincial de Piri- 
mera enseñanza, al referido Ayim ta- 
mifcnio. Dios guard-e a AG I; m uchos 
años. M-adHd, 24 de vMarzo de 1929,

■ ' RIVA.B ' ■
Señor D i d o  í-rím-ora eh- 

señtinza. - • ' -

lim o, Sr. : Con motivo del expedicn- 
fe incoado por el Ayuntam ienta de 
0(3ndejas de la Torre (Guadalajara) so
bre raod'íficación del Arreglo escolaír

■limo. ■ Sr.':. .E‘n virtud ■ de eoKCursd
previo: de traslado» ■ ...............
: S. M. -eíl Rey - {% Dy g.) ña. f>euklô -̂a 
bien nombrar a i>.-Juan. Pvodríguez 
Dios- P ro feo r  .immeraiúo d 

.(M  ínsititiito genera] -y UScniceLd^ 
rkta, con -el anual que aotuaí-
m ente disfmt%.,haí>iex;ite dé^pucsló Bu 
Majestad cíue. la! C átók’at, áe/l|ar^ asíg* - - 
natura que. como' conjwiicínafe <te etsit;e 
pombramicnfe^ í'^suitu en el i
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lusU la to  dí> Gerona^ se? aauncie  para  
sit ,p.rc>Y5é?ión. a¡l í-urno que correspoiula. 

I>e Rie^al'íKxIen k r  coimmiee a V. L 
&u conó€imieri.-te y dem ás efeet.os. 

Í>í0is guarde a  V. L miiehos aao-s, Ma- 
clü'iti 24 de Marzo de i 920.

RUJAS
•Seüor BubsecreJlario d'e esle MLuisteria,

M éritos y  servicios de D, Juan Fiodrí^ 
gncz de Dios,

Profesor numerario de ia asignatura 
-fe-Virtud de oposición y. por Real or
d e n  de 9 de Enero de 1 9 2 0 ; tomó pose
sión  en le  de Febrero de.l dvicioiQ

fimo. S r , D e  couformiciact con fo 
íSiíipuestu en los artícul-os í /  y 2 /  del 
ÍPíal decreto de 20 de Febrero último, 
:• B. M; el Rey dq- D. g.) ha tenido a 
f>i e.ü disponer:

■ IP Que se anuncie a oposición en-- 
trív'Profesores num erarios de la Sec~ 
í>iónYlo Gieticiás de Escuelas Normales 
de Maestros pertenecientes ai Escaía- 
íón, biéri en situación'activa, bien co
rno excedentes; la plaza de Profesor 
'auirierário de M atem áticas/vacaiité en 
jla de. Barcelona, '

■ 2 2  Que dos solicitantes habrán de 
presenlíar sus- instancias en este Mi- 
iciisterio en el improrrogable plazo de 
.un mes, a. contar aesde ei siguiente a 
la  -publicación de esta Rea i orden en 
•!a Gaceta. - 

‘ o 2  Que en dicho improrrogable 
ptazn deberán presentar los solicitantes 

= núS'hojas de servicios y los docum en
tos que (leseen se unan al expediente 
ide (>pDóicioiies.

■42 Que, de conformidad con ío d is
puesto en el Real decreto, de 1 /  do D i- 
oiorobre de 1919, el Tribunal que haya 
ile  juzgar las oposiciones será el s i
gu iente: ' •■

Presidente: D. Daniel de Cortázar, 
Coasejicro de íastriiccién  púí3lica.

íVooMes; D. Amtonio Gil y Arag’ües, 
D. Domingo Lozano Martínez, D, José 
Mouc-ó y  López y D. Manuel Portugués 
'ííernandO; Profesores numerarios de 

• 'Matemátimas de las Escuelas Normales 
dC'Eíaestros de Cádiz, de Aimerta^ de 
AvHá y de Soria, rcspeotivám ente; y 

Súpíoatea: D, Pío Frías Éspiaosa, 
D. José .Oarcíá y García, D. Pablo Bó- 
lé s  Potonciano y D, Mariano Sácz y 
Mor i f e ,  .Prqreaor es aumerar i os 'd e Ma- 
feemáticas también, de las Escuelas 
íforrnules de Burgos, de H ueíva/ de 

vBa<toianea /
52:-.Que oEprim er cjercícíG de 

íá s  oposiciones sé^verifique el día  ̂ 1 2  

Julio  próxinKH a cuyo efecto el Pré- 
^idente:€oa5tltuirá é l Trü)uñal, y  éste  
iredac-tará e l euestlonario eoii la  deb i
da anlicipación roglameaiaría.

62 Qrro en lo demás m  previsro én  
osU. íie^i ‘11, las tiuo se ,

a-nuQCían ¿o rijan por e>í fieai decieto  
do 8  de Abril de- í9 i0  y disposicioues 
complementarias.

Do Real orden lo digo a V. í. para 
su cona-cimierito y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. niuchos años, Madria, 
2 9  de Marzo de í920.

RÍVAS
Scííor Director gcacraí de Primera en

señanza.

ílmo. Br,: Elevada a este Miiiiste- 
rio ana Instancia del Presidente do la 
Comisión orgaaízadora del segundo 
Congreso de Historia áe la CÓrona de 
Aragón, que durante ios días 2S a 29 
de Abril del presente año se ha cta ce
lebrar en Huesca, soliciíaailo que sé' le 
dé carácter oílciaí 5  ̂ se auto-rice p-a-ra 
ooncurrir al mismo cjl personal depeii- 
diente del ramo de instrucción pública 
y Bellas Arlefí; y ; '

'' Cbasiderando que ía importancia ai-, 
eanzada por el primer Congreso ana-' 
iog’o, celebrado en Barcelona é l  año 
Í908, es una garantía de que no ha de 
defraudar el segundo de que so traía 
ki expectación y creencia de que sus 
tareas habrán do ser .íructíferas ’ para 
la cultura nacional, máxime sí se pon
dera el hecho de que aíngim a ciudad 
mejor que Huesca, cual se- indica en 
ia convocatoria del mismo, puede ofre-= 
cor ai efec-to marcó Um adecuado, por 
haber sido Sede de los Reyes aragone
ses durante el siglo Xíl, a cuyo esl.u- 
dio  se dedicará aquén 

S. M. el Rey (qúB. g j  se ha servido 
declarar oficial el seguodo Congreso ce 
Historia do la Corona de Aragón, y au
torizar al personal -indicada para que 
torne parte eí mismo.

De Rea! orden lo digo a V. í, para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. L muchos años, ¿uruirid, 
29 do Marzo de 1920,

RiVAS .
Señor Director general de Bellas Artos.

di¿ípoíier que se maniñesto a M, Ueary 
Marcopoii el singularísim o aprecíQ coa  
que so ha recibido objeto do tan líios- 
lim abie valor, y k  viva gratitud qito 
moreoe quien, como él, demuestra taẑ , 
iúadablcí inici'os por las riquezas-his-. 
íóricas y artísticas de nuestra'Patria, 

De R-eal orden lo digo a V. L pai'a 
■>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. L muchos años, Madríd.- 
.){ de Marzo de í 920,

RÍYAS
Señor Director general de Bellas Arí>63<

APMIMSTRACMH (HTRAL

MÍSMESM M í U S m»

fimo. S r ,V ísta  la comunicación que 
con feeha 24 de Febrero pró.ximo pa
sado dirige a este De-pa.rt.amealo el Di
rector deí Museo Arqueológico Nacio
nal, -ciaticlo cuenta de haber recibido la 
moneda EYitigua regalada a dicho Mu
seo por .M. ileixry .Marcopoii, clasifi- 
cáda. como tetradraema de-i tiempo de 
Antíoco Xí, Rey do Siria, y fcniencio 
en- cuenta la importancia excepcional 
de esto doaativa; que tantó ae.iT-cíepta 
el m érito de la ' Colección numismática 
de dicho Centro por su exiéeníáfe ra
reza, puesto que hasí-a la fecha sólo 
se tenía no-ti-om del que se ee.u.sorva 
e-u el Gai'jroete-de /vniigüedadc^ de la 
Biblioteca Nacional de 

S. li. el IlisY fq. D, g.) so an servido"

ú m E ^ ^ ím í  ^ E U E m L  d e l . t e s o -
mo P im u o ú  ¥ O^DEfáAOlOW GE- 
^ E ñ ñ L  0 E  P ñ ñ O S  B E L  ESTADO 

; - Hamériíde .sufrido^ íe x tr a Y io d íO í*  
h iíio fe : ífe. la Lotería Nac-ional núme
ros .20.82Ü y 2L560, correspondientes 
a ia soguíida serie del sorteo que ha 
de celebrarse el día 3 de A.brM próxí* 
rao, que fueron rcpaitid-os con otros  
veintitrés bilietes djc la re-fcridiá serie, 
y de ía prim era para su ventá en 
í í cíel actual a la A-dmiiiisíracióii cl6 
Loterías de Tijola (Aímería),

Esta D'irecc-ión general, de confoirmí- 
d-ad con lo preve a ido en el artículo 1 0  

dé la Instrucción de 25 de Febrero do 
1893. ha acordado declarar nulos, que- 
daiuío do cuenta del Fósiado los refe
ridos dos bi líeles.

Lo que se ariuncía para conoclmíen^ 
lo del púbi ico y demás que corros- 
ponda.

Madrid. 31 de .Marzo de í02(>. — E4
Director ííynerab M . Díaz Gómez.

ai»!snii8 m fmuu
I  ÍÍÍU S ,ÁII8S

m ñ E ú m o u  ü W M E m L  b e  
. m

VisóD cl eApc-die-ule- re la t iv o  a la  
c las iO oación  de la  FimdaciiSn '‘M aes
t r ía  de MaquIrricuiE' (Navarra,K iüfi- 
tiíiild a  p o r  D. J u a n  M anuel Estpoz. 
y Vengara .

R e su l ta n d o  que por  Real .o r d e n  
'diela-da por .  el M in i s te r ia  de la  Go- 

■bicrnación cu  23 . de Ju.iio de 1895 
se ílec-Iaró ia sasp-ensií^ñ áe\ Ptxiro- 
nato dé  ia O bra  Pía. in s i i í iu d a  e n  
MaquiL’Tia[-íi (N avarra) por  .D. Jua.n- 
M anuel E spoz  y Vengara , y se ,,en - ,  
ca rg ó  de la Jum la  .'ihlOMimiíla’l f e ’ 
B c n o ñ c é n c ia  el P a lron-a lo  y Acimh 

■' ni-str a di 6  ir ih té r iúa- '  dé la-"' ;Fu-n3a- 
ciu-a:- ■ ' ;  V /
. H e s u U a n J o , que. de ac u e rG o . con. 

lo 'q u e  se ulanony,: 'en al nún-nro  J  2  - 
<Í.éí áCÍ'k'Ülo 5 4 ’d e ' l a  í n s l ‘"-re'.uTV de - 
24' de ,}ullo de :í0l3 so u v ’0 (‘ por 
es ío Aiíaisiluiño cx peu ien íé  de efasf-' 
ñcaeí(5iiv al que so b a u  un i do:  c-o- 
pía do la Rea! orden reseñada en el 
hecilio a n t e r i o r ;  ies-timonio n o ta r i a l  
f e l  í*Ys(nTnenta o tongado  por d on  
Juan . M am ie i  E spoz  y Vorgara* cL^



§ 0 i92d^ G aceta He M adriH.-Núm, 94
24 de Enero de 1798, ante el Escr!« 
baño de Guanea D. N ico lás Valen
tín  da P eñalver, en cuya c lá u su la  
9 /  funda, en  eJ lugar de M aqui- 
rria ín , en el Obis'pado de Pamipro- 
na, Esicuelas de n iñ os y n iñ as, con  
la  dotación  de cien  ducados' al p r i
m ero  y C'i no lien ta  a la  m a estr ía  de 
n iñ as, y para e llo  agrega  el pro
d u cto  da 50 a cc io n es del B anco Na
cional d'C San C arlos, y el sob ran te  
se distiribuirá en p rem ios a los^nl- 
ñ os y niñas» so b resa lien tes  en lo 3  
exám en es que se  tendrán todos _^os 
añ os, y  otros d estin os piado sos- de 
que está  encargado, y le tengo co n 
fer id o  ei corresp ond ien te podex al 
Gura de d icha parroqu'ia, de dicho  
lu g a x  de M aquirriaín; testim on io  
de la  'escritura d e fun dación  o to r
gada ante eí Escribano de Pam plo
na D. Juan F ra n c isco  fribarren , en  
4 de Octubre de 1796, por D. J o sé  
iMigueil N avas, P resb ítero , coñio  
apoderado de D. Ju an  M anuel E s-  
poz, en  cu y a  cláusaiia  2 /  se dice: 
“E s condi'Ción hayan de ser y  sean  
patironos de dichasi E scu ela s io s  v e 
cin os d>e djciho lu gar de M aquírriaín  
y  los» Sres. P árrocos de ese m ism o  
pueblo, y  io s  de los lu gares de Eu- 
sa, Orrio y  Cildor, y una relación  
de b ien es, en la  que se coirnprende 
u n a  casa  en M aquirriaín, que no se 
valora; tres lám in as intransiferibles  
d e 24.000, 12,000 y 5.000 p ese ta s, 
rcs»pec,tivaimcnte, cuya descripción  
no se h ace, y 57 acc ion es del Bamco 
de E spañ a, ca lcu lán d ose  com o ren 
ta de esito's b ien es la  de 7.062 p e
se ta s :

R esu ltand o que anunciada la c la 
sificación que se tramitó en el Boletín  
O ficidl de la provincia y  Cn la G a ceta  
DE Ma d r id  en í °  y  8  de Noviembre 
de 1913, concediendo audiencia  se 
lo s i^ep resen  tan tes e in teresad os en 
la F undación , la Ju nta  provincial de 
Benefiicencia h a  com parecido a le 
gando que se  h a lla  en cargada del 
P atronato p or Real orden do 23 de 
Julio  de 1895, en cargo  que se le h i
zo teniendo en cuenta el lamenta
ble abandono, in cu ria  y  d esob ed ien 
cia de lo s  P a tron os encargadO'S de 
la  expresada Obra Pía, y que gra 
c ia s  a su  g estió n  ha con segu id o:  
en 1912, que un señor Párroco que 
ejerció  el P atronato , res ti luyera la 
su m a d)e 40.766 p ese ía s  en que re 
su ltó  a lcanzado en su s cuentas', y 
la  ad q u isic ión  de una lám in a  in
tran sfer ib le  dio 24.00(0 pe sel as; eu  
1915, la ad qu isic ión  de otra lám ina  
de 5.0i00 p e se ta s;  y  ha aum entado  
lo s  su eld os de los M aestros; ha res
taurado el edificio y  ha esitablGcído 
u n a  m agnífica  can tin a  escolar^ en 
la  cu a l se  atiende por esp acio  de 
n u ev e  m e se s  del año, a la m anu 
ten c ió n  de todos l 0 ‘.s n iñ os de *aim- 
feos sexos*. Como final de e s ta s  a le 
g a cio n es, so lic ita  se la confirm e en 
el P atnonaío  quíe v ieuo  diescmipe- 
ñanido:

R esu ltand o que el in sp ecto r  pro
v in c ia l de Sanidad ha in form ado que 
el odificio con stru id o  de nueva p lan 
ta  para Escuelas de niños en el lu 
gar de MaquiiTíaín reóme todas las 
co n d ic io n es de h ig ien e y salubridad  
que ex ige la C iencia p ara lo s cd i- 
fício-s de osita c la se :

R esu ltand o que so lic itad o  in fo r 
m e d e la Ju nta  p rov in cia l, lo  ha  
^miiíiclo en acntido de nire se trata

de u n a  F un d ación  de B en eficen cia  
p articu lar dneente, cuyO' P atron ato  
ha de rendir cu en ta s y  p resen ta r  
p resu p u esto s al P rotectorado oficial, 
p u esto  que el in stitu id o r  no le re
levó de e s ta  ob ligación:

Considerando' que con  arreglo  al 
artícu lo  2x  del R eal decreto de 27 
de Septiem bre de 1912, con stitu yen  
las Fundaciones benéfico-docentes el 
con jun to  de b ien es y d erech os d es
tinados a la  en scñán za , educación, 
in stru cción  e in crem en to  de las  
C iencias, L'Gitras y Airtes, cuyo P a 
tronato y  Adim inístracon fu era  r e 
gí am e n i á d O' po r los re sp ec ti v o s fu n- 
dadores, o en noimbre do és to s , y 
confiada en ig u a l form a a C orpora
ciones, A utoridades o 'personas de
le r 0 1  i nada s», e irc u n s t a nc i a que c on - 
curre en la  M aestría de M aquirriaín, 
de cuya claaifiicación se trata , ya  
que su  objeto, segú n  se  ha ex p u es
to en  lo s  hechos', es el siostenim ien- 
lo de E scu e la s de n iñ os y n iñas, y 
otorgar prelmios a lois que sean  so 
bros alien  tes- en los exám enes que 
se celebrarán  todos los afios', d osíi- 
r: á n dio s e a t al obj e to un c o nj 11 irt o 
de b ien es cuya aidmi’n istrac ión  ŝ e 
confió a u n  Patroinato cuya com p o
sic ión  se exp resa:

C onsiderando que el P atronato  do 
la F un dación  corresponde, p or d is 
p osic ión  del Fundador, a los vec in os  
desdicho lugar do M aquirriaín, a ios  
señ ores P á r ro c o s  de esc m i simo p u e 
blo, y a los do lO'S lu gares de 
Fusa^ Orrio y Cildor, P atronato  que 
no puede por m en os de ser recon o
cido como tal al h a cer se  la elasii-. 
fi cae ion, p or d ispon erlo  a sí el ar

d í n i í o 3.0 del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, al llaimar en 
prim er térm ino, para la rep resen 
tac ión  de las F u iid acion es, a las  
p erson as n a tu ra les o jurídicas^ de
sign ad as por c) fundadrOr:

C onsiderando que si b ien  es c ier
to que actu a lm en te  se h a lla  d es
em peñando dicho P atronato la J u n 
ta provincial de Bcnelicfencia de N a
varra, d'eside que p or Real decrelo  
de 25 de Ju lio  de 1895 se acordó  
por el M inisterio  de la G obernación  
la su sp en s ió n  d̂ e ios represen  tan tes 
que en ton ces la desem pcñahan, tam 
bién lo  e s  que con  arreglo ab ar
tícu lo 39 de la In stru cción  del 14 
de Marzo de 1899, el gobierno de 
las in stitu c io n e s  benéficas se o tor
ga en ta les c a so s  so lam en te con  
carácter in terino y en tanto se Ira- 
rniita exp ed ien te  de d estitu c ió n , y 
com o a pesiar del largo tiem po d'es‘- 
de en ton ces transcurrido, no se lia 
elevado la su sp en s ió n  a su stitu c ió n , 
debe cesar ya la rep resen tación  in 
terina a diicha Ju nta  atribuida, v 
volver el P a tron ato  a lo s  que por 
d isp osic ión  d'el fundador de>ben des
em peñarlo, en cargand o a la expre
sada Ju nta  m u y  esp ecia l cu idado de 
la m archa del m ism o , por si v o l
v iesen  a su rg ir  causas' que m o ti
ven para la  su sp en s ió n  y c o n s i
g u ien te  d estitu c ión  de los r e p r esen 
ta n tes  de la  F u n d ación :

Gonsiidórando que n o  relevado el 
P atronato  por el fundador, de la 
ob ligación  de p resen tar  p resu p u es
tos y rendir cu en tas, deberá, en 
oum plüm ieiito de lo s articulóos 79 y 
84 de la In stru cción  de 24 d'e Ju lio  
de 194 3, p resen tar unos> y o tros d ii- 
ranto lo s m eses de E nero, l^ebrero

y M arzo los p resu p u esto s , y  duran
te los de E nero y F eb rero  las cu en 
tas, p u e s  s i b ien  en el artícu lo  84,' 
y con  referen c ia  a la s  ou entas, 
dice que su  pireseniaoión on lo s  
Julio  y Agosto-, la id isposición  a c la 
rada en él -se n i id o expresado poB 
orden de este. M inisterio  d'o 31 d-e 
Ju lio  d'e 1914:

Con s i d'cr a nd o q uc -c on a r r í  gl o *al 
artícu lo  45 de d icha In stru cció n  e l  
acuerdo que se  d icte debe cornuni^ 
carse  al Minrsitro ole H acienda para  
su con ocim ien to  y e,l die las Birec^- 
c io n e s  que de él dcipeiiden, al Rec«> 
tor del D istr ito  U n iversitar io  y a  
la Ju nta  p rovin cia l da B en eficen cia , 
que a su vez lo hará al P atron ato  
de la Fundación ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha s-er. 
vi-do d isponer:

.12 Que se clasifique como bené« 
fico-docente particular fa FundaciÓB 
d enom inada “M aestría da Maqul» 
rriafn”, instituida en dicho pueblo por 
D. Juan Manuel Espoz y Vergara.

2.0 Que sa recon ozca  com o Pa-. 
tí o n os de la m ism a, por ser los de
sign ad os por el fundador, a los ve
cin os de M aquirriaín, repre-scntados-' 
por la A utoridad m uniicipal corres-', 
pondieiiite, y a los P árrocos de dMiO'

jDueblo y a los 'de los lugaresM de, 
E usa, Orrio y  Cildor,

3.° Que se im p on ga  al exp resád o  
P a tr o na to la obl 1 g ac i ó ii d e p r es en - • 
tar p resu p u esto s y  rend ir cu en tas, 
an uales, do acuerdo con lo, que dls-y  
ponen  lo s  artícu lo s 79 y 84 de lc¿, 
Insitrucción de 24 de Ju lio  de 1913;

4.0 Que se  traslade la re so lu c ló if  
que reca iga  al M inistro dse H acien da,f 
R ector dé la U niversidad  de Zara-i 
goza y Ju n ta  p rovincial de Beneifl-v 
cenoia de Navarra, en cum plimien:-t 
to del artícu lo  45 de la expresada^  
in stru cción .

Lo que de Real orden comunicá'* : 
da digo a V. S. para su conocim ien-^  
to y d'emás e fectos. D io s guarde  
V. S. m uchos años. Madrid, 12 
Marzo de 4 920.— Ei :D'iTecíor g e n o 'y  
ral, P ogg io .
Señor G obernador civil, Presidente' , 

de la Ju nta provin cia l de Beneii-. ' 
cencía  de Navarra.

Visto el expediento re la tivo  a 
c lasificac ión  de la Fundacióri de d on 
ju á n  de D ios Oña en Leiva (L o-é  
g r o ñ o ) : Ai

R esu ltando que D. Ju an  de Diob; 
Olla y Ribatte, íallecido en Paifis eng, 
20 de Octubre de 1 9 í 6, bajo te s ta 
m ento que había otorgado en Sa-: 
gua la  Grande (Isla de Cuba), de 
donde era vecino, en 3 de Mayo de 
propio año ante el N otario  de diclm; -. 
ciudad D. R odolfo M ederos, ^por 
c lá u su la  4.* de dicha d isp osicíó i) cr 
deiió el nom b ram ien to  de su s  :lbr . ’ 
ceas y ejecu tores testa m e n ta r io s  ; 
con am p lias fa cu lta d es , d isporfien- 
do para cum plir su voluntad, en lo 
que a fec ta  a E spaña, a D. J o a q u ín .'  
Sauz C am ináis, vcoirio de BareoiO'- 
na, y si dicho señor falleciere aiF • 
tes  que el testad or , a su  h ijo  do;  ̂ . 
Joaq uín  Banz y T allada, tam biói; 
vecin o  de d icha ciudad; por la  c lá u 
su la  14 legó  la cantidad  de 40 .000  ' 
p eso s  para que con p arte de e lla  y  
la s re n ta s  que produjere el rem a-r  
n en ie  se estab lezca  en. I  Aiva.



’̂ aceta  He M aHrí3 .-Num. 94
y in c ia  da L ogroño, en E spañ a, v illa  
en quxo nació  su  señor«^ padre, don  
Juan de O ña y  Urrí a, una Escuela  
gra tu ita  para n iñ os, y se atien da a 
perpetu idad a su so sten im ien to , s e 
g ú n  Las in stru ccio n es que por e s 
crito com u n icarla  el testad or a su s  
alñ aceas, quedando sin  efecto  tal 
legad o  si ya en vida, com o exp re
saba el otórgan te , rea lizaba, su o b 
jeto , y que la c lá u su la  17 revocó  
cu alq u iera  otro testa m en to  an terior  
que hubiese otorgad o:

R esu ltando que D. Joaq uín  Sanz 
y C am ináis, a lbacea del fundador, 
por escr itu ra s o torgad as en T arra 
ga en 9 de N oviem bre de 1917 ante  
el N otario D. A ntonio Sanz T allada, 
con stitu y ó  la F un dación  de que se  
trata  bajo la d en om in ación  de F u n 
d ación  ‘̂ Juan de D ios O ña”, y r e 
dactó los e s ta tu to s  por que ha de 
reg irse , con sign an d o  en el a rtícu 
lo  1.'* ei objeto de la  m ism a, que es 
p roporcionar a perpetu idad  ed u ca
ción  gratu ita  a lo s n iñ os de am bos  
se x o s de tres a trece añ os n acid os  
o resid en tes en Loiva, p rovin cia  de 
liOgróño, asign an d o  a su  dotación  
y so sten im ien to  por el artícu lo  2 A 
la  sum a de 40.000 p esos legada por 
el fundador, y regu land o las fa cu l
tades de los patronos, que se ex 
tienden  a con vertir  va lores y s u s 
titu ir lo s; la form a de co n stitu ir le  
se detalla  en el artícu lo  5.^ p roce-  
diéndosc a nom brar al Gura P á rr o 
co de Leiva, un Concejal de su  
A yuntam iento, dos m ayores c o n tr i
buyentes por te r r ito r ia r y  dos p a 
dres de fa m ilia  que te n g a n /h ijo s  
m ayores de tres añ os y m en os de 
trece, con d om icilio  o resid en c ia  en  
dicha villa , y su s fa cu lta d es: los de 
la  Junta de P atronato , por el ar
tícu lo  10, y  su co n stitu c ió n , por el 
artícu lo  9y, estab lec ién d ose  en la 
re g la  1.“ del artícu lo  15 que d icha  
'Junta acordará y ejecu tará  las m e 
joras que estim e en el edificio e s 
colar, sin  dar cu en tas a p erson as  
a jen a s al P atron ato; se precep túa  
que nom brará el p ersonal por la re 
g ia  4.* de dicho artícu lo ; se e s ta 
b lece  el p resu p u esto  de g a sto s  por 
la 6.®; se p un tu alizan  las en se ñ a n 
zas, artícu lo  20, y lo re la tivo  a la  
con stru cc ión  del edificio^ y por otra  
escr itu ra  otorgada p o r -e l referido  
íalbacea en 11 de Ju n io  de 1919 ante  
e l N otario de B arcelon a Sr. A rnau  
se  m odificó lo relativo  al sueldo de 
los Maestros, que se fija en 1.500 p e
setas anuales, relevando al Patronato 
de rendir cuentas, letra 5, artículo 15: 

R esu ltando que los b ien es que 
con stituyen  el cap ita l fu n d acion al 
ison: un terreno o so lar  sito  en L e i
va; un ed iñcio esco lar, levantado  

^«obre parte del indicado solar, d es-  
j^inado a Escuelas^ de n iñ os y  n iñ a s  
con  h abitación  para el M aestro y la  
M aestra, el m enaje y m uebles de las  
E scim ías; 137.500 p ese ta s n om in a
le s  Deuda in terior perpetua al 4 
pov  IQO, represen tad as por dos t í-  
lu lo s  s e n e  F de 50.000 p ese ta s  n o -  

cada uno, n ú m eros; 113 y
nQ oqÍ  núm ero
38.937, de 15.000 p ese ta s  n om in a
les, y en  un títu lo  serie D de 12.500  
p e se ta s  n om in ales, núm ero 58.596, 
adquiridos con  p ó lizas intrans>feri- 

y ,32.500 n cse ta s n om in ales de

1920
la m ism a D euda; un títu lo  s e n e  E  
de 25.000 p ese ta s n om in a les, n ú m e
ro 14.966; uno ser ie  G de 5.000 p e
se ta s  n om in a les, núm ero 63.620, y  
uno serie B de 2.500 pesetaiS'nqnri- 
n ales, núm ero 117.862, adquirido  
tam bién  m ediante p óliza  in tr a n s fe 
rible:

R esu ltando que por el M édico a c 
cidental de la v illa  de L eiva se ce r 
tifica de las b u en as con d icion es de 
jos lo ca les; que se ha dado au d ien 
cia  por el plazo reg lam en tario  y no 
se ha p resen tad o reclam ación  a lg u 
na, y que ha in form ad o la Ju nta  
.provincial de B en eficen cia  en se n t i
do favorab le a la c la sificac ión :

C onsiderando que, con form e al 
artícu lo  2.  ̂ del Real decreto de 27 
de Septiem bre de 1912, con stitu yen  
la s F u n d acion es b en éfico -d ocen tes  
el co /ijun to-de b ien es dedicados a la 
en señanza, educación  e in stra cc ió n , 
o i n c r e me uto d é la s  A r t e s , C i e n c i a s 
y L etras, o tran sm itid os con  dicha  
carga, cuyo P atron ato  y a d m in is
tración  haya sido reg lam en tad o por 
lois re sp ec tiv o s fun dad ores, o en 
nom bre do éstoS', y encom endada a 
en tidad es o p erson as d eterm in a d a s:

C onsiderando ■ que en dicho co n 
cepto. es iocuesL ionable que la  F u n 
dación de que se trata  es de ín dole  
b enéfico-dobente, p ues la s co n d ic io 
n es de su co n stitu c ió n , finalidad y 
fu n cion am ien io  se adaptan a los  
con sign ados' en el precepto legal 
para ¡as in stitu c io n e s  de d icha n a 
turaleza:

C onsiderando que, con form e a la 
\o lu n ta d  del fundador, habrá de r e 
con ocerse  com o P atron os ai Gura 
Párroco de Leiva, un  C oncejal de 
dicha v illa , dos m ayores con trib u 
y en tes por territoria l y dos padres  
de fa m ilia  que reúnan  las con d ic io 
n es que el fundador m arca, y  que 
la 'Sus'títución de dicha Ju nta  se  
acom odará a lo prevenido en la e s 
critura  fun dacional, siem p re que no  
con trad iga, m erm e, d iscu ta  o m e
noscab e las facu ltad es que co n fo r
m e a las leyes com p eten  al P ro tec
torado:

C onsiderando que no habiendo  
relevado el fundador exp resam en te  
a la Ju nta  de P atron ato  la r e le v a 
ción  de p resen tar p resu p u esto s ni 
de rend ir cu en tas, facu ltad  que só lo  

"a él le com pete, y  que le recon oce  
el artícu lo  4.® de la  In stru cción  de 
24 de Ju lio  de 1913, vendrá d icha  
J u n ta  en el delier de cum plir ta l 
ob ligación :

C onsiderando q u o ,  exam in ados  
lo s e s ta tu to s  form ados por el r é g i
m en de la  F un dación , se observa el 
co n sig n a rse  p rin cip ios con trarios a 
la s facu ltad es que com p eten  a este  
M inisterio , com o es declarar a u tó -  
PxOma a la  Ju nta  de P atron ato  para  
ejecu tar obras y m ejoras (reg la  1.% 
artícu lo  1 5 ), fa cu lta d es  para co n 
vertir  por s í y  cam biar los b ien es  
y va lo res  (artícu lo  S.*") y otros an á
logos!; y  com o ta les  p recep tos son  
inadm isibles', la Ju nta  de P atron ato  
habrá de efectu ar  la rev is ió n  de d i
ch os es ta tu to s , arm onizando s u s  
d isp o s ic io n e s  c o n  I á s fa cu lta d es  
que por p recep tos lé g a le s  éjérce el 
P rotectorad o:

C onsiderando que lo s  eventos p ú 
b licos que eo n stitiiy cn  el. can ita l

lu n d a cio n a l habrán de depositarse;  ̂
con carácter  de in tran sfer ib les  á 
nom bre de la  F un dación , seg ú n  se  
p reviene en la  se n ten c ia  de 25 de 
Junio  de 1919, y que el edificio y  
terreno con tigu o  habrá de inscri-; 
b irse a nom bre de la  Obra P ía  en; 
el R egistro  de la  P ropiedad, s i y á  
no lo estu viere, p u es a sí lo  d isp u so  
el artícu lo  13 del citado Real die-? 
creto: r

C onsiderando que en la  tram ita^' 
ción  de este  exped iente se han  ob.̂ . 
servado los trá m ites  señ a lad os en  
lo s arfículos- 41, 42 y 43 de la  Insw 
tru cción  del Ramo, y que la resolu^- 
ción que se d icte habrá de comu-; 
n icarse a los C entros y en tidad es  
que señala el artícui-0^45 de dicho tex-; 
to iegal, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha ser;^ 
vi do d isponer: >,

1.'’ Que se clasifiqu e com o benéw  
fico -d occn te  la F un dación  a que estq  
e X p e ci i e n t e s e r e ñ e r e . ;

2.*" Que se recon ozca  el Patro-í 
n ato de la mismia a la Ju n ta  c o m - i  
pues la por el Gura P árroco de Lei-- 
va, un C oncejal de dicha v illa , doS; 
m ayores con ir ib u yen tes y dos p a
dres de fam ilia  que reúnan  la s conw 
d icio iies señ a lad as por el fun dad or,.' 
la cual funcionará conforme a la v o -  í 
limtad del instituidor, siempre que di-*, 
chas funciones no se opongan al ejer
cicio del Protectorado.

3.’ Que la Ju nta  de P atronat^ j, 
viene obligada a p resen tar periódi-^ 
cam enle p resu p u esto s  y a rendid i 
cu en tas..

4." Que la Ju nta de P atronato  > 
habrá de proceder a rev isar lo s e s 
ta tu tos, poniéndolos' e n  arm onía  
con el ejercicio  del P rotectorado, 
del G obierno y facu ltad es que a é s te  
le están  atrib u idas en la  m ateria , j

5.'' Que lo s  in m u eb les propiedad í 
de la  F u n d ación  se in scr ib an  a n o m - í 
bre de la m ism a en el R egistro  de 
la Propiedad corresp ond ien te , si no  
lo estu vieran , y que los va lores se  
dep ositen  con  carácter in tr a n sfe r i
ble en el B an co  de E sp añ a  a nom bre  
de la  F un dación .

Lo que de Real orden com u nicada ; 
])ov el señor M inistro lo digo a V. S. * 
para su con ocim ien to  y  dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a V. S. m u ch os  
años. Madrid, 12 de M arzo de 192Qí 
El D irector genera!, P o g g io . y
Señor G obernador civ il, P r e s id en ta '  

de la Ju nta  p rov in cia l de Benefi^  
cen c ía  de L ogroño. ,

Visto el expediente relativo a la cla-í 
siíicación de la fundación Escuelas Do-: 
menech (Barcelona).

R-esultando que doña Adelaida Da'-̂  
menech y  Serra, viuda de Llinás, por. 
escritura de 17 de Enero de 1899, au-. 
torizada en Barcelona por el Notario! 
D. Juan Alegret y Vida), constituyó la  
fundación Escuelas de Domenech, en  
memoria de su difunto padre, D. Ja
cinto Feliú  de Domenech, destinando 
al objeto de la fundación un edificio d& 
su propiedad, sito  en la calle de San 
Pedro Mártir, de dicha ciudad, n ú - = 
mero 1, y  calle de Gracia, número 7. 
antiguo, en el que una vez hechas las; 
obras de adaptación necesarias, fu é  
cedido al Ayuntam iento de Barcelona a 
perpetuidad para instalar tres Esciic-' 
las públicas y  gratuitas en el niismo,^



Gaceta He MaHriH.-'Huñí. p¿í
ia a  (5̂  páTrv\ilo3> otra eiem enM  tie o í-  
fim f  otra elemental do niñas, desig-. 
áanao como Patrono fam iliar a la n ie-  
íta de su hermana Clotilde Domenech  
do Liaaes, y  establecientlo los suceso- 

[res: de la misma; ordenando la  fim da- 
fdóira que a su faliecim ieiito se cons- 
Uitiiye^e una Junta de Patronato, coni- 
r^uesta del Alealda o de un Concejal 
¿(lél Ayuntamiento delegada del mismo; 
de un Cura párroco, designado por el 
Biocesano; del Jefe inspector do E s
cuelas de la provincia, de la Direeíora  
de ía  Escuela Normal de Maestras de 
Barcelona, de dos padres de fam ilia  
Cfue lo sean de niños o niñas quo con
curran. a las l'iscuelas y del Patrono ía -  

. m iliar; no doliendo desfinarso al sos-  
I tenim ionto de la fundación olrxis ren

tas que las que la fundadora asignase, 
i debiendo cubrir oí exceso el Ay unía- 
’ Biíonto dei pr-esupueslo m unicipal:

ResüUando que doña Adelaida D o-
* msíioch y Sorra faUeció bajo tosta- 
.riionio que había otorgado en 17 de 
.Marzo do 1903 ante el Ñotario do esta 
Corte D. José García Lastr*a, para cu 
yas cldusulan 5 /  11 y 15, relativas a 

da:v fundación, ríosigne a. la persona en
• qpuiemha de recaer oí patronato faa'ii- 
táiar, los bienes que afecten al sostem - 
í" ‘m ienta de la fundación, que son las 
i roEtas, 39*700 pesetas noíTúnaíes que 
í ea lílu los de la Deuda deí 4 por 160 
i interior poseía la fundadora, ctou la 
i carga de las prasiones vitalicias quo 
1 sefudíiM; y que, prjiciícada^s ías opera- 
: ciouos parí ic ion a Ies in\neatariaroB 
I 19 títulos de, la cIíasc índicada^^quc as-  
( ceudíau en efectivo a 2-83.365,64 pese- 
i tas, que, cmi otros bienes muebles, 
i fueron adjudicados a la Fundación Es

cuela Domenccb de que se trata:
BesuU-aoda quo lc‘s aibaccM.s de Ja  

fundadora han redactado ios Estatutos 
do la Fundación, en los que* con su je-  
oióiQ a las doña Adelaida Üo-
raeneeli y Sería, njó al ínstiUiir' 
Escuelas, so d̂ ' -OinaU a todo ki concor- 
íBiente al fuu d esarrollo y representa- 
edén de la ó'bvv pía que en las E£U3uo- 
tías ha de darse; y que de acta notariai, 
íeclia  íB de Enero de 191B, auiortzada 
iea Barcelona por e! Notario de dicho 
Gotegío D. Aiiloíiio Gallardo y Romero, 
■apafece constituido el Patronato de la 
:Fiuidación por D. Gustavo Gíli y Roy,
,'Concejal del Ayimtamierdo de Barce- 
jlona-, en represeniaGión úel Alcaide-  
■Presidente dcl mismo; D. Ramón Ga- 

; 3Tiga, Párroco de Nuestra Señora de 
1 Belén, designado por el Diocesano; don 
1 D im as Fernández García, fnspector Jc- 
l fe provincial de Primera enseñanza;
I ífoña María Anlonieta Guerroult Solmiu 

Iter, Directora de la Escuela Normxal, y 
M& señorita GiotM e do Líanes y E m l- 
í iio , Patrono familiar, más dos p ^ r e s  
( <!e alum nos: :

ñesullando que se ha unido al ex -  
I p tú im iñ  certificaaión. acreditativa de 
! Ifis comliciono" higiénicas del edificio,
; ique han publicado los edictos -regla- 
¡ iiieatarios sin que aparezca oposición 
I a%inia, y  que la  Jimta provinctal de 
; M neflceíicia  ha infofáiacio en él expe- 
•' «¡ioBte : ■■
■ eonsíderando que conforme ál ár- 
. fícitlo  2 ® del Rím4  decreto de 27 do S ep
tiem bre de 1912, constituyen las'F u n - 

fdaciones ben ñco-docentes el conjunto 
i cio bichea destímidos a Ja  enseñanza,
! educación e inHrucción o fhcromento 
íle  í^s Artes, Ciencias o F^etras* v cuvo

Patronato y represeataoióa fué regla-* 
mentado por los respootivos fundado
res : por lo quo en tai concepto las Es
cuelas Domenech, instituidas por la  l i 
beralidad y  filantropía de doña Ade
laida Domeuech y Serra, constituye una 
Fundación benéílco-doceate de carác
ter particular, sometida, por tanto, ai 
protectorado del G obierno: 

Considerando que el Patronato y re
presentación iegai de la Fundación ha
brá de reconocerse en las personas que 
fueron designadas por la fundadora, y 
que antes se expresan, cuyo Patrona
to viene obligado a presentar presu
puestos y rendir cuentas periódica- 
mento a este M inisterio/y el cual fun- 
ciorií)rá en la forma consignada por la 
irístituidora; por lo que ios Estatutos 
de ía Fundación, siempre que no con
tradigan ni lim iten la  acción del Pro
tectorado, habrán de ser aprobados : 

Considerando que el capital funda
cional se entenderá sometido a las car
gas im punestas sobre él por doña Ade
laida Domeneeli. y, dada su naturaleza, 
ios efectos públicos que lo constituyen, 
S8 depositarán con caxácter de J n -  
transíerible en la Sucursal del Banco 
de España en Barcelona, a nombre de 

J a  Futtdacíén:
Considerando que la resahicióii que 

so dicte habrá de comunicarse a ios 
Csatros y Aiiior-idade^ que enumera el 
artículo *45 de la Instrucciéa del Rama,.

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer: ‘ r ' - i ■

Primero* Que se cí asi fique como de 
carácter benéñco-docente particular la 
Fundación Escuelas Domenech, y fim - 
dr/ias por doña Adelaida Domenech y 
Sc^rra en Barceíona.

Segundo. Que se reconozca como 
Patrono de la misma a D. Gustavo Glli 
y Pvoy, Concejal del Ayiinlamíento, en 
nombre del A lcalde-Presidente; D. Ra
món Garriga, IJÍrroco de Nuestra S e
ñora de Belén, designado por el D io- 
eesaiio; D. Dimas Fernández, in spec
tor de Primera enseñanza de la pro
vincia; lio  ña María Antonieta O ue- 
rroul Bolmuiíer, Direclora de ía E s
cuela N om íarde Maestras, y doña Clo- 
tííde ’Llanoñ y Emilio, Patrono fam i- 
ílar, más dos padres do alumnos de laTg 
Escuelas. : '

Tercero. Oíie el Palronató viene 
obligado a ' presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado.»que se 
regirá y regirá a ía Fundación Eonfor- 
md a los Estatuto*, formados, siempre 
que no contradigan ni lim iten la acción  
del Protectorado.

 ̂ Cuarto. Que ios valores que cóns- 
iíluyen  los bienes dótales que se en 
tienden gravados en la forma que e x 
presó la fu n d a d o r o se  depos\ten, con 
earácter do Inlraiisíerible y a nombre 
de la Fundaí^ión, en Ja Suciirsai del 
Banco de Espailá en Barcelona;

De Real ordeíív común ieada por el 
señor Ministro, !o diga a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Efuarde a V. S. éiuchós años. MaJírid. 
12 do Plarzo de 1920.— El Directór ge
neral PoggíG.
Señor Ooheimriclor civE, PresííTente de 

Ja Junta provincial tía Beneficencia  
de Barcelona;

E sta D ireccién general ha 
que se incluyan en ei ÉscaloíÓn lo^ 
tre,s funcionar ios que se  expvesau em , 
la relación acljuíita. .. . ' ‘

Lo digo a V. i. para su ooaooimiexH, 
to  y demás efectos* D ios guarde a Y* U . 
m uchos años. , ^

Madrid, 29 de ¡Marzo ée  1920.

RÉfrfíprcACiON
Habiéndose padecido un error niaie- 

riai en el Escalafón de laspectores de 
Prlmora enseñanza^
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